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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ABSTIENE RECONOCER PERSONERIA 

ABOGADO LUIS EDUARDO POLANIA HUNDA, 

POR NO APORTAR CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL. y  

010034041001
Auto reconoce personería

006192005

26/08/2021MARIA CLAUDIA COLMENARES H.ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

ABSTIENE RECONER PERSONERIA ABOGADO 

LUIS EDUARDO POLANIA HUNDA , POR NO 

APORTAR CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION LEGAL . y 

010034041001
Auto de Trámite

007182005

26/08/2021CARMEN TRIBINESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1823.  DOM.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

001942011

26/08/2021LUZ ADRIANA PEREZ Y OTROANDRÉS SANDINOEjecutivo Singular

RECONOCER PERSONERIA ABOGADO PARTE 

DEMANDATE  LINO ROJAS VARGAS.y 

010034041001
Auto reconoce personería

003382012

26/08/2021NANCY JOHANA ARIZA LEYTON Y 

OTRO

ADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

RECONOCER PERSONERIA ABOGADO PARTE 

DEMANDANTE LINO ROJAS VARGAS . y 

010034041001
Auto reconoce personería

005922012

26/08/2021GUSTAVO ADOLFO CHAVEZ BUENDÍAADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

no reconoce autorizacion por falta del certificado de 

la empresa litigando. NT 

010034041001
Auto resuelve Solicitud

000012013

26/08/2021JAIME RICO MEDINAADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

Abstiene de requerir por falta de prueba de haber 

radicado el oficio  . NT 

010034041001
Auto resuelve Solicitud

000012013

26/08/2021JAIME RICO MEDINAADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

NT

010034041001
Auto agrega despacho comisorio

002132017

26/08/2021RUBIELA VALENCIA DIAZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular

PROCESO YA TERMINADO POR DESISTIMIENTO 

TACITO. ORDENA ACTUALZIAR OFICIOS.  DOM.

010234041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

000212014

26/08/2021JOSUE YAMIL SANCHEZ CLAROS Y 

OTRO

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑOEjecutivo Singular

Oficio 1798.NT 

010234041001
Auto requiere

004322015

26/08/2021PETRO GO CARRIER SAS. Y OTRAMENESES RAMIREZ Y CIA S EN CEjecutivo Singular

Demandada Rosita Oliveros.

010234041001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004052016

26/08/2021ROSITA OLIVEROSMARIA RUBY RODRIGUEZ CASTILLOOrdinario

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO Y COSTAS.  

DOM.

007894141001
Auto aprueba liquidación

003032019

26/08/2021YORMAN GUTIERREZ SANCHEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO Y COSTAS. 

DOM. 

007894141001
Auto aprueba liquidación

007022019

26/08/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO Y COSTAS. 

DOM.

007894141001
Auto aprueba liquidación

008882019

26/08/2021BEATRIZ FERNANDEZ TORRESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

NOTIFICA A NOHORA DIAZ TRIGUEROS. DOM.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

010562019

26/08/2021MARTHA YANETH DIAZ TRIGUEROSCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR A ANDRES B. ROMERO 

SANMIUEL. DOM.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

010842019

26/08/2021ANDRES BENJAMIN ROMERO 

SANMIGUEL

GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

REQUIERE EFECTUAR NOTIFICACION 

CONFORME ART. 292 CGP -SO PENA 

DESISTIMIENTO TACIITO. DOM.

007894141001
Auto requiere

000232020

26/08/2021HUGO ARMANDO RAMIREZ FLOREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Demandado Orlando Cortés Álvarez.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001412020

26/08/2021MARTHA PERDOMOJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto requiere

001762020

26/08/2021JUAN GABRIEL ESCOBARLORENA CUENCA LAVAOVerbal

al demandado . NT 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002702020

26/08/2021EDGAR ENRIQUE BARRERA JIMENEZCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003252020

26/08/2021LUZ DALIDA ZAMORA NIETOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Se fija fecha para el 30/09/2021 a las 08:30. (AM)

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003312020

26/08/2021NORMA YINETH BONILLA ORJUELAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO Y COSTAS.  

DOM.

007894141001
Auto aprueba liquidación

004362020

26/08/2021RAUL LOPEZ CALVACHEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto resuelve adición providencia

004462020

26/08/2021CARLOS ANDRES SANCHEZ ISAZAJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

Liquidacion de Credito & Costas. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

005182020

26/08/2021INVERSIONES ALTAMISA S.A.S.LORENA VARGAS PASTRANAEjecutivo Singular

Auto autoriza retiro de demanda, pero se abstiene 

de entregar la misma, como quiera que fue 

presentada de forma digital.

007894141001
Auto resuelve retiro demanda

005262020

26/08/2021LIBARDO RAMIREZ TIERRADENTROELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO Y COSTAS.  

DOM.

007894141001
Auto aprueba liquidación

005872020

26/08/2021FLOR DELI PERDOMO VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

005942020

26/08/2021ANA ARIZA DE MENDIETABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

Auto corrige mandamiento de pago y auto de 

medida. Oficio Nro. 1812 - 1813.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005992020

26/08/2021LARRY YEFERSON MARTINEZ 

ALVAREZ

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

006012020

26/08/2021DIANA XIMENA ALVAREZ DIAZBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto ordena emplazamiento

006052020

26/08/2021VALENTIN MONTAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006092020

26/08/2021LUIS EDUARDO MEDINAJOSE BELARMINO FLOREZ 

ACEVEDO

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

SE LIBRAN OFICIOS Nos 1825 - 1826 - 1827.  

DOM.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006852020

26/08/2021MAGDA PUENTES TAPIA Y OTROHUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA

Ejecutivo Singular

No toma nota oficio 1811. NT 

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

002232021

26/08/2021CARLOS FELIPE GOMEZ MOSQUERAJESUS ANTONIO CASTRO 

CALDERON

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1802 - 1801 - NT

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003802021

26/08/2021CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ 

HIDALGO

COOPERATIVA LABOYANA DE 

AHORRO Y CREDITO COOLAC LTDA.

Ejecutivo Singular

Auto corrige medida. Oficio Nro. 1806 - 1807.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

003872021

26/08/2021RICARDO RAMIREZPOLICARPO AGUDELOEjecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR A  MARIELA FIGUEROA 

SEGURA. DOM.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004422021

26/08/2021ALVARO CORDOBA VARON Y OTRAROCIO CASTRO OLAYAVerbal

SE LIBRA OFICIO No. 1824.  DOM.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004622021

26/08/2021ARCELIA NARVAEZ MURCIACESAR AUGUSTO GUTIERREZ  

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

oficio 1799.NT 

007894141001
Auto requiere

004692021

26/08/2021ANDRES FELIPE RIVAS GOMEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1808.  dom.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005632021

26/08/2021REINALDO SIERRA CAMPOS Y OTROADRIANA ARELLANO PLAZASEjecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006332021

26/08/2021RICARDO ORLANDO FUENTES SOTOANDRES FELIPE VARGAS SILVAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1810. DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006332021

26/08/2021RICARDO ORLANDO FUENTES SOTOANDRES FELIPE VARGAS SILVAEjecutivo Singular

DEL DEMANDADO. DOM.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

006372021

26/08/2021FARITH WILLINTON MORALES 

VARGAS

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR. DOM.

007894141001
Auto rechaza demanda

006392021

26/08/2021MARWIN EDUARDO VARGAS VIDAL Y 

OTRO

MONROD  SASMonitorio

 NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007122021

26/08/2021JUAN CASTRO MARTINEZCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

oficio 1796.NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007122021

26/08/2021JUAN CASTRO MARTINEZCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007152021

26/08/2021MARGOT EMILCE BOLIVAR PEREZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1814.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007152021

26/08/2021MARGOT EMILCE BOLIVAR PEREZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

concede 5 dias para subsanar. NT 

007894141001
Auto inadmite demanda

007172021

26/08/2021RUBIELA TRUJILLO RAMIREZCOOPERATIVA COOPENSIONADOSEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007192021

26/08/2021JULIO CESAR VARGAS BENAVIDEZGUILLERMO MONTEALEGRE 

GARCIA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1815.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007192021

26/08/2021JULIO CESAR VARGAS BENAVIDEZGUILLERMO MONTEALEGRE 

GARCIA

Ejecutivo Singular

 NT 

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007202021

26/08/2021CINDY YURLEY AGUIRRE MENDOZASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular
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oficio 1797. NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007202021

26/08/2021CINDY YURLEY AGUIRRE MENDOZASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007222021

26/08/2021DARIO YUSUNGUAIRA CAVIEDESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1816.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007222021

26/08/2021DARIO YUSUNGUAIRA CAVIEDESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

concede 5 dias para subsanar. NT

007894141001
Auto inadmite demanda

007252021

26/08/2021LIZETH ANDREA PERDOMO GARZONEDILSON LOZADA CORTESEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007292021

26/08/2021ANDRES EDUARDO BARROSO RUIZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007292021

26/08/2021ANDRES EDUARDO BARROSO RUIZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007312021

26/08/2021ANDRES CASALLASSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1809.  DOM.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007312021

26/08/2021ANDRES CASALLASSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/08/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Neiva, Veintiséis (26) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021)  

 

 

Proceso:      EJECUTIVO SINGULAR    

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E.S.P 

Demandado:  MARIA CLAUDIA COLMENARES HERNANDEZ  

Radicación:    41-001-40-03-010-2005-00619- 00 

 

 

Evidenciando el memorial allegado, el despacho dispone:  
 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERIA Adjetiva al 

abogado LUIS EDUARDO POLANIA HUNDA , identificado con C.C. 

12.112.273 de Neiva y T.P. 36.059  del Consejo Superior de la Judicatura,  

para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte 

demandante por no aportar el Certificado de Existencia y Representación 

Legal.  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

     Juez.-  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Neiva, Veintiséis(26) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021)  

 

 

Proceso:      EJECUTIVO SINGULAR    

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E.S.P 

Demandado:  CARMEN TRIBINES 

Radicación:    41-001-40-03-010-2005-00718- 00 

 

 

Evidenciando el memorial allegado, el despacho dispone:  
 

                                             

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERIA Adjetiva al 

abogado LUIS EDUARDO POLANIA HUNDA, identificado con C.C. 

12.112.273 de Neiva y T.P. 36.059  del Consejo Superior de la Judicatura,  

para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte 

demandante por no aportar el Certificado de Existencia y Representación 

Legal.  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

     Juez.-  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 
 

                          Neiva, Agosto veintiséis  (26)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANDRES SANDINO 

DEMANDADO LUZ ADRIANA PEREZ VIDARTE  

RADICADO 41001 4003 010 2011 00194 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte ejecutante y al ser procedente, es 
del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por ANDRES SANDINO contra LUZ ADRIANA PEREZ VIDARTE, por Pago Total de 
la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
- Para el efecto, se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 
del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidade a donde 
se debe dirigir el oficio de medida cautelar. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la demandada LUZ ADRIANA PEREZ VIDARTE. Art. 
116 Ibídem. 
 
  Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                                Juez 
DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, Veintiséis(26) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021)  

 

 

Proceso:      EJECUTIVO MIXTO    

Demandante: ADEINCO S.A  

Demandado:  NANCY JOHANA ARIZA LEYTON Y LEONIDAS 

                       JIMENEZ CHAGUAY  

Radicación:    41-001-40-03-010-2012-00338 00 

 

 

Evidenciando el memorial allegado, el despacho dispone:  
 

                                             

RECONOCER PERSONERIA Adjetiva al abogado LINO ROJAS VARGAS,   

identificado con C.C. 1.083.867.364 de Pitalito y T.P. 207.866  del Consejo 

Superior de la Judicatura,  para actuar en el presente proceso como 

apoderado de la entidad demandante ADEINCO S.A , en la forma y 

términos indicados en el escrito  que otorga poder anexo.  

  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

     Juez.-  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Veintiséis(26) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021)  

 

 

Proceso:      EJECUTIVO MIXTO    

Demandante: ADEINCO S.A  

Demandado:  GUSTAVO ADOLFO SANCHEZ BUENDIA  

Radicación:    41-001-40-03-010-2012-00592 00 

 

 

Evidenciando el memorial allegado, el despacho dispone:  
 

                                             

RECONOCER PERSONERIA Adjetiva al abogado LINO ROJAS VARGAS,   

identificado con C.C. 1.083.867.364 de Pitalito y T.P. 207.866  del Consejo 

Superior de la Judicatura,  para actuar en el presente proceso como 

apoderado de la entidad demandante ADEINCO S.A , en la forma y 

términos indicados en el escrito  que otorga poder anexo.  

  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

     Juez.-  

 

 

 

 

 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

 

 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva Huila, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJCUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ADEINCO 

DEMANDADO JAIME RICO MEDINA 

RADICADO 410014003 010 2013 00001 00 

 

 

Ante la  solicitud allegada el 12 julio de 2021, por el profesional JOSÉ LUIS CAICEDO 

ARTEGA, con el fin de obtener autorización para tramitar, desarchivar y retirar la 

demanda, como representante de ADEINCO SA, el Despacho se ABSTIENE de 

concederlo, como quiera que si bien se aportó el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad ejecutante, no se allegó el de la empresa 

LITIGANDO PUNTO COM SA, tal como se requirió en auto de 21 de julio de 2020, y 

en caso de no actuar en representación de la referida empresa tampoco se allegó el 

respectivo poder, debiendo advertirse que a la fecha continua con el poder para 

actuar en representación de la ejecutante el abogado LINO ROJAS VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva Huila, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJCUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ADEINCO SA 

DEMANDADO JAIME RICO MEDINA 

RADICADO 410014003 010 2013 00001 00 

 

 

En atención al memorial allegado por el ejecutante, por medio del cual pretende 

requerimiento a la POLICIA NACIONAL para que dé respuesta a la retención del 

vehículo de placas IAA03C decretada el 17 de junio de 21013, se tiene que  la misma 

es IMPROCEDENTE por cuanto, no se tiene prueba de haber sido radicado el oficio 

971 de 17 de junio de 2013 que la comunicó y que fue retirado el 05 de agosto de 

2014, sumado a que luego de ser entregado el oficio queda supeditada la respuesta 

a que el vehículo logre ser retenido en su circulación y le corresponde a la parte 

interesada su indagación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva Huila, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJCUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO RUBIELA VALENCIA DIAZ 

RADICADO 410014003 010 2017 00213 00 

 

 

INCORPÓRESE el Despacho Comisorio número No. 08, diligenciado por la 

Inspección Primera de la  Policía Nacional con funciones de espacio público 

(realizado el 05 de febrero de 2019 y allegado el 17 de febrero de 2021) para los 

efectos que establece el artículo 40 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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                         Neiva (H.), Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO 

JOSUE YAMIL SANCHEZ CLAROS Y MARIA ZULEIMA 

ARANGUREN MENDEZ 

RADICADO 41001 4023 010 2014 00021 00 

 

 

La anterior solicitud de Terminación del Proceso por Pago Total impetrada por la parte 

demandante, se deniega por improcedente, habida cuenta que el proceso se encuentra 

Terminado por Desistimiento Tácito desde el pasado 01 de Febrero del 2018. 

 

No obstante lo anterior, se ordena que por secretaría, se proceda a la actualización de los 

oficios de levantamiento de medidas cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                 Juez 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H.) Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MENESES RAMÍREZ EN CIA S EN C 

DEMANDADO PETRO GO CARRIER SAS 

RADICADO 41001 4003 010 2015 00432 00 

 

 

Al ser procedente la solicitud de la parte ejecutante, el Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR al Juzgado Octavo Administrativo Oral  de Bucaramanga para que informe el 

acatamiento o no de la medida cautelar de embargo y retención de los dineros que se declaren 

en favor de PETRO GO CARRIER SAS dentro del proceso que adelanta allí contra la DIAN bajo el 

radicado 2013-00480, comunicada mediante oficio 1434 de 03 de agosto de 2020.  

 

-Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
NOM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 

 Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): MARÍA RUBY RODRÍGUEZ. 

Demandado(s): ROSITA OLIVEROS. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2016-00405-00. 

 

Neiva - Huila, 26 de agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada Rosita Oliveros, en el que 

solicita dejar sin efecto el auto que libró mandamiento de pago por haber un 

cumplimiento en la sentencia emitida en el proceso declarativo; es por ello que 

procede este Juzgado, a notificar a la demandada ROSITA OLIVEROS con C.C. 

55.157.880, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra el pasado 12 de agosto de 2021, conforme al artículo 301 del Código 

General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a ROSITA OLIVEROS con C.C. 

55.157.880, del auto que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 12 

de agosto de 2021. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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SEÑOR 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES  

NEIVA HUILA   

E. S. D. 

 

DEMNADANTE  MARIA RUBY RODIRGUEZ Y OTROS 

DEMANDADA  RORITA OLIVEROS  

RADICACIÓN  2016- 405 

 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo civil Promovido por la señora MARIA 

RUBY RODIRGUEZ Y OTROS 

 

YINA PAOLA CERON CACHAYA mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 36068428 expedida en Neiva Huila,  y portador 

de la T. P. No 223492 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado de la señora  MARIA RUBY RODIRGUEZ Y OTROS teniendo en 

cuenta   la sentencia de fecha 19 de noviembre de 2019  donde se declaró y 

ordeno la restitución del bien inmueble  con matricula catastral  número  

01090704-0001000 ubicado en la calle  76b número 1b – o6 del barrio el 

progreso a favor de mi demandante, y confirmado por el Juzgado De Segunda 

Instancia  el señor JUEZ  EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA con fecha17 

de julio de 2020. 

Respetuosamente presento a su despacho la demanda ejecutiva civil contra la 

señora  RORITA OLIVEROS 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: mediante la sentencia  de fecha 19 de noviembre de 2019 este 

despacho ordeno la restitución del bien inmueble  a favor de mi mandante la señora  

MARIA RUBY CASTILLO  

SEGUNDO: Mediante la sentencia de fecha 17 de julio  de 2020 emanada por 

el juzgado cuarto civil del circuito confirmo la decisión adoptada por su 

despacho de igual  forma condeno en costas al recurrente y al  pago en 

agencias en derecho,  equivalente a la suma de salario mínimo  por un valor de  

$ 877 802 pesos (ochocientos setenta y siete mil ochocientos dos pesos) 

TERCERO: a la fecha de la presente demanda ejecutiva  la demanda no ha 

cumplido con la sentencia judicial, no ha procedido a hacer efectivo la suma de 

dinero  ordenada mediante la sentencia judicial de segunda instancia. 



 

CUARTO: la obligación derivada del título ejecutivo- sentencia judicial en 

relación a agencias de derecho es la suma de $ 877 802 pesos (ochocientos 

setenta y siete mil ochocientos dos pesos) ya que es una obligación clara 

expresa y exigible. 

QUINTO: en relación a  La obligación en referencia las costas del proceso 

solicito a su despacho  proceda llevar  la liquidación que corresponda  por 

secretaria. 

 SEXTO  que se tasen los  intereses moratorios dejados de percibir desde el 

momento de cumplimiento y ejecutoriada la sentencia. 

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los artículos 422 -  599 de código  general del proceso  

fundado en los hechos expuestos solicito muy respetuosamente lo siguiente:  

PRIMERO: Que se libre mandamiento ejecutivo a favor de mi mandante y en 

contra de la señora RORITA OLIVEROS  

   

SEGUNDO: Que se condene a pagar  la obligación derivada en agencias en 

derecho por la suma de 877.807 pesos  

TERCERO: Que se condene a pagar a favor de mi mandante la obligación 

derivada por costas de proceso por los valores que el despacho proceda a 

liquidar- que se dispuso en la sentencia judicial de fecha 17 de julio de 2020 

CUARTO se ordene a pagar los intereses moratorios dejados de pagar desde 

la fecha del cumplimiento de la sentencia. 

QUINTO  se  condene a pagar a favor de mi mandante las costas generadas 

de este proceso.  

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

1. Respetuosamente solicito a su despacho se decrete las medidas 

cautelares de embargo de los dineros en las cuentas que tenga la 

señora  RORITA OLIVEROS 

 

 En consecuencia se oficie a los siguientes Bancos: 

 BANCO CAJA SOCIAL- BANCOLOMBIA- BANCO AV VILLAS – BANCO 

PICHINCHA- BANCO BOGOTÁ- BANCO OCCIDENTE – BANCO 



BBVADAVIVIENDA- COLPATRIA – BANCO AGRARIO – BANCO POPULAR. 

Cooperativas UTRAHUILCA – CONFIE- MUNDOMUJER- COFISAN. 

 

2.  Se sirva  decretar  el embargo y retención de los dineros derivados de 
título ejecutivo sentencia judicial, en la cuota de ley que  por concepto 
de vinculación laboral ante  el Hospital Universitario  HERNADO 
MONCALEANO  de NEIVA HUILA.  

3. Sírvase su señoría ordenar a quien corresponda se libre oficio 
respectivo al tesorero pagador  del Hospital Universitario  HERNADO 
MONCALEANO  de NEIVA HUILA., para el registro de la 
correspondiente medida cautelar.  

 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

 1. Poder conferido a mi favor.  

2. sentencia de fecha 19 de noviembre de 2019   

3. sentencia 25 de julio  de 2020. 

 

NOTIFICACIONES 

 Nota, teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 respetuosamente me permito 

señar el medio de notificación por correo electrónico 

 DEMANDADO rocio_42@hotmail.com – calle 76b número 1b-07 Neiva  

teléfono 3224798497 

 

 APODERADO JUDICIAL yinapabogada@gmail.com, cadeluis07@hotmail.com 

teléfono 3223096658- 3114639426 

 

 YINA POLA CERON CACHAYA 

 36.068.428 Neiva.  

TP 223492 C.S de La Judicatura 

mailto:rocio_42@hotmail.com
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                                  Neiva (H), Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO YORMAN GUTIERREZ SANCHEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00303 00 
 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la 

Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o 

modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del 

Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó 

desconociendo el mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del 

Código de Comercio,  por cuanto aplica tasas de interés mensual superiores a las 

certificadas por la superintendencia financiera. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 

probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de 

oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de 

$14.077.206.oo M/Cte., a cargo de la parte demandada. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

de conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE : 

 

 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

vista, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $14.077.206.oo M/Cte., 

a cargo de la parte demandada.  

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem, la cual se adjunta éste proveído. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 
                                                                 ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                   Juez.-  
DOM. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

        

        

RADICACIÓN: 410014189007-2019-00303-00    

        

        

        

CAPITAL  $    7.000.000       

INTERESES CAUSADOS  $       979.560       

OTROS CONCEPTOS 
 $          

92.276       

INTERESES DE MORA  $    6.005.370       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  14.077.206       

ABONOS 
 $                   
-         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  14.077.206       

        

        

         

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

Marzo. 28/2018 31 31,02% 2,28%  $    164.920   $                 -    
 $     

1.144.480  
 $  

7.000.000  

Abril./2018 30 30,72% 2,26%  $    158.200   $                 -    
 $     

1.302.680  
 $  

7.000.000  

Mayo./2018 31 30,66% 2,25%  $    162.750   $                 -    
 $     

1.465.430  
 $  

7.000.000  

Junio. /2018 30 30,42% 2,24%  $    156.800   $                 -    
 $     

1.622.230  
 $  

7.000.000  

Julio. /2018 31 30,05% 2,21%  $    159.857   $                 -    
 $     

1.782.087  
 $  

7.000.000  

Agosto. /2018 31 29,91% 2,20%  $    159.133   $                 -    
 $     

1.941.220  
 $  

7.000.000  

Septbre. /2018 30 29,72% 2,19%  $    153.300   $                 -    
 $     

2.094.520  
 $  

7.000.000  

Octubre. /2018 31 29,45% 2,17%  $    156.963   $                 -    
 $     

2.251.483  
 $  

7.000.000  

Noviembre. /2018 30 29,24% 2,16%  $    151.200   $                 -    
 $     

2.402.683  
 $  

7.000.000  

Diciembre. /2018 31 29,10% 2,15%  $    155.517   $                 -    
 $     

2.558.200  
 $  

7.000.000  

Enero. /2019 31 28,74% 2,13%  $    154.070   $                 -    
 $     

2.712.270  
 $  

7.000.000  

Febrero. /2019 28 29,55% 2,18%  $    142.427   $                 -    
 $     

2.854.697  
 $  

7.000.000  

Marzo. /2019 31 29,06% 2,15%  $    155.517   $                 -    
 $     

3.010.213  
 $  

7.000.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $    149.800   $                 -    
 $     

3.160.013  
 $  

7.000.000  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $    155.517   $                 -    
 $     

3.315.530  
 $  

7.000.000  
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Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $    149.800   $                 -    
 $     

3.465.330  
 $  

7.000.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    154.793   $                 -    
 $     

3.620.123  
 $  

7.000.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    154.793   $                 -    
 $     

3.774.917  
 $  

7.000.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    149.800   $                 -    
 $     

3.924.717  
 $  

7.000.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    153.347   $                 -    
 $     

4.078.063  
 $  

7.000.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    147.700   $                 -    
 $     

4.225.763  
 $  

7.000.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    151.900   $                 -    
 $     

4.377.663  
 $  

7.000.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    151.177   $                 -    
 $     

4.528.840  
 $  

7.000.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    143.453   $                 -    
 $     

4.672.293  
 $  

7.000.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    152.623   $                 -    
 $     

4.824.917  
 $  

7.000.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    145.600   $                 -    
 $     

4.970.517  
 $  

7.000.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    146.837   $                 -    
 $     

5.117.353  
 $  

7.000.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    141.400   $                 -    
 $     

5.258.753  
 $  

7.000.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    146.113   $                 -    
 $     

5.404.867  
 $  

7.000.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    147.560   $                 -    
 $     

5.552.427  
 $  

7.000.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    143.500   $                 -    
 $     

5.695.927  
 $  

7.000.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    146.113   $                 -    
 $     

5.842.040  
 $  

7.000.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    140.000   $                 -    
 $     

5.982.040  
 $  

7.000.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    141.773   $                 -    
 $     

6.123.813  
 $  

7.000.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    140.327   $                 -    
 $     

6.264.140  
 $  

7.000.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    128.707   $                 -    
 $     

6.392.847  
 $  

7.000.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    141.050   $                 -    
 $     

6.533.897  
 $  

7.000.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    135.800   $                 -    
 $     

6.669.697  
 $  

7.000.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    139.603   $                 -    
 $     

6.809.300  
 $  

7.000.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    135.100   $                 -    
 $     

6.944.400  
 $  

7.000.000  

Julio. /2021 9 25,77% 1,93%  $      40.530   $                 -    
 $     

6.984.930  
 $  

7.000.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 6.005.370 0     
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                                  Neiva (H), Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

DEMANDADO LA PREVISORA S.A. 

RADICADO 410014189 007 2019 00702 00 
 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la 

Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o 

modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del 

Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó 

desconociendo el mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del 

Código de Comercio,  por cuanto la aportada incluye la Factura 16995 por valor de 

$371.900 sobre la cual se aprobó una excepción en la sentencia. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 

probó que la parte demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el 

despacho de oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real 

de $41.095.006.oo M/Cte., a cargo de la parte demandada. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

de conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE : 

 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

vista, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $41.095.006.oo M/Cte., 

a cargo de la parte demandada.  
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TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem, la cual se adjunta éste proveído. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 
                                                                 ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                   Juez.-  
DOM. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

        

        

RADICACIÓN: 410014189007-2019-00702-00    

        

        

        

CAPITAL  $  26.117.051       

INTERESES CAUSADOS 
 $                   
-         

INTERESES DE MORA  $  14.977.955       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  41.095.006       

ABONOS 
 $                   
-         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  41.095.006       

        

        

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA FACTURAS 170525-170570-170898-170939-170952-171021-171075-171117-171190-171193-
171228-171284 

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

Marzo. 16/2019 16 29,06% 2,15%  $    160.781   $                 -     $        160.781   $  14.021.587  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $    300.062   $                 -     $        460.843   $  14.021.587  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $    311.513   $                 -     $        772.356   $  14.021.587  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $    300.062   $                 -    
 $     

1.072.418   $  14.021.587  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    310.064   $                 -    
 $     

1.382.482   $  14.021.587  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    310.064   $                 -    
 $     

1.692.546   $  14.021.587  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    300.062   $                 -    
 $     

1.992.608   $  14.021.587  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    307.166   $                 -    
 $     

2.299.774   $  14.021.587  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    295.855   $                 -    
 $     

2.595.629   $  14.021.587  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    304.268   $                 -    
 $     

2.899.898   $  14.021.587  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    302.820   $                 -    
 $     

3.202.717   $  14.021.587  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    287.349   $                 -    
 $     

3.490.066   $  14.021.587  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    305.717   $                 -    
 $     

3.795.784   $  14.021.587  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    291.649   $                 -    
 $     

4.087.433   $  14.021.587  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    294.126   $                 -    
 $     

4.381.559   $  14.021.587  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    283.236   $                 -    
 $     

4.664.795   $  14.021.587  
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Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    292.677   $                 -    
 $     

4.957.472   $  14.021.587  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    295.575   $                 -    
 $     

5.253.047   $  14.021.587  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    287.443   $                 -    
 $     

5.540.490   $  14.021.587  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    292.677   $                 -    
 $     

5.833.167   $  14.021.587  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    280.432   $                 -    
 $     

6.113.599   $  14.021.587  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    283.984   $                 -    
 $     

6.397.583   $  14.021.587  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    281.086   $                 -    
 $     

6.678.669   $  14.021.587  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    257.810   $                 -    
 $     

6.936.479   $  14.021.587  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    282.535   $                 -    
 $     

7.219.014   $  14.021.587  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    272.019   $                 -    
 $     

7.491.033   $  14.021.587  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    279.637   $                 -    
 $     

7.770.670   $  14.021.587  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    270.617   $                 -    
 $     

8.041.287   $  14.021.587  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 8.041.287 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA FACTURAS 166519-168032-168670-169622-169774-169959-170041-170183-170365-170463-
170585-170587-170605-170673-170687-170725-170729-170831-170966-170985-170988-171002-171064-171138-171155-171159 

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

Marzo. 16/2019 16 29,06% 2,15%  $    138.695   $                 -     $        138.695   $  12.095.464  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $    258.843   $                 -     $        397.538   $  12.095.464  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $    268.721   $                 -     $        666.258   $  12.095.464  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $    258.843   $                 -     $        925.101   $  12.095.464  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    267.471   $                 -    
 $     

1.192.572   $  12.095.464  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    267.471   $                 -    
 $     

1.460.043   $  12.095.464  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    258.843   $                 -    
 $     

1.718.886   $  12.095.464  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    264.971   $                 -    
 $     

1.983.858   $  12.095.464  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    255.214   $                 -    
 $     

2.239.072   $  12.095.464  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    262.472   $                 -    
 $     

2.501.544   $  12.095.464  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    261.222   $                 -    
 $     

2.762.765   $  12.095.464  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    247.876   $                 -    
 $     

3.010.642   $  12.095.464  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    263.721   $                 -    
 $     

3.274.363   $  12.095.464  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    251.586   $                 -    
 $     

3.525.949   $  12.095.464  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    253.723   $                 -    
 $     

3.779.671   $  12.095.464  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    244.328   $                 -    
 $     

4.024.000   $  12.095.464  
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Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    252.473   $                 -    
 $     

4.276.472   $  12.095.464  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    254.972   $                 -    
 $     

4.531.445   $  12.095.464  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    247.957   $                 -    
 $     

4.779.402   $  12.095.464  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    252.473   $                 -    
 $     

5.031.874   $  12.095.464  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    241.909   $                 -    
 $     

5.273.784   $  12.095.464  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    244.973   $                 -    
 $     

5.518.757   $  12.095.464  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    242.474   $                 -    
 $     

5.761.231   $  12.095.464  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    222.395   $                 -    
 $     

5.983.626   $  12.095.464  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    243.724   $                 -    
 $     

6.227.350   $  12.095.464  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    234.652   $                 -    
 $     

6.462.002   $  12.095.464  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    241.224   $                 -    
 $     

6.703.226   $  12.095.464  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    233.442   $                 -    
 $     

6.936.668   $  12.095.464  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 6.936.668 0     
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
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Neiva, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO BEATRIZ FERNANDEZ TORRES 

RADICADO 410014189 007 2019 00888 00 

 

 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, ni la de costas elaborada por la secretaría del Juzgado, conforme se desprende 

de la constancia secretarial que antecede, se procede a impartirles APROBACIÓN por 

el monto allí indicado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 366 y 446 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                      Neiva. H., Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COONFIE 

DEMANDADO 
MARTHA YANETH DIAZ TRIGUEROS, PATRICIA DIAZ 
Y NOHORA DIAZ TRIGUEROS 

RADICADO 410014189 007 2019 01056 00 
 
En virtud a lo manifestado en el escrito que antecede, allegado por la demandada NOHORA DIAZ 

TRIGUEROS , se procederá a tenerla como notificada por Conducta Concluyente, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 

 

En lo relacionado con la demandada PATRICIA DIAZ se le pone de presente a la parte 

demandante que las notificaciones no se efectuaron conforme lo ordena el articulo 291 y/o 292 

del Código General del Proceso, por cuanto carecen de la copia cotejada, en tanto que aquella 

contenida en el mensaje de datos se encuentra ilegible, lo que imposibilita efectuar el cotejo 

pertinente, razón por la que se le requerirá para que proceda efectuar las respectivas 

notificaciones dentro del término de treinta (30) días So pena de decretar el desistimiento tácito 

conforme lo dispone el artículo 317 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
 
1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada NOHORA DIAZ 

TRIGUEROS con C.C. 55.175.465, de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunte copia del 

auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

                                                           

1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3.- ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos términos 

de traslado con que cuentan los citados demandados para ponerse a derecho dentro de este 

asunto. 

 

4.- REQUERIR a la parte actora para que efectúe las diligencias de notificación de las demandadas 

PATRICIA DIAZ dentro del término de treinta (30) días, atendiendo lo dispuesto en precedencia, 

So pena  de decretar el desistimiento tácito conforme lo dispone el artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese,                                                                    
                                                                 
 
 
                                                                              ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

DEMANDADO 
ANDRES BENJAMIN ROMERO SANMIGUEL Y YENNY 
BAUTISTA TRUJILLO 

RADICADO 410014189 007 2019 01084 00 
 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 al  demandado ANDRES BENJAMIN ROMERO SANMIGUEL 

con C.C. 3.349.782, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía 

con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
Notifíquese.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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          Neiva (H.), Agosto veintiséis  (26) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO HUGO ARMANDO RAMIREZ FLOREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00023 00 

 

 
 

El despacho se abstiene de emitir el auto de seguir adelante con la ejecución del crédito 

impetrada por la demandante como quiera que la notificación allegada se hizo 

conforme a lo dispuesto por el art. 291 del C. G. del Proceso, sin que se halla surtido el 

trámite previsto en el art. 292 Ibídem. 

 

Por lo anterior, se  le requiere, para que proceda a efectuar las respectivas diligencias 

de notificación dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar el 

Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 
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1 
H. 

 Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO. 

Demandado(s): MARTHA PERDOMO Y ORLANDO CORTES. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00141-00. 

 

Neiva - Huila, 26 de agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por el demandado Orlando Cortes Álvarez, en el 

que solicita que copia del expediente y que se le dé por notificado; es por ello que 

procede este Juzgado, a notificar al demandado ORLANDO CORTES ALVAREZ 

con C.C. 12.119.990, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra el pasado 17 de febrero de 2020, conforme al artículo 301 del 

Código General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se 

adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a ORLANDO CORTES ALVAREZ 

con C.C. 12.119.990, del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 

pasado 17 de febrero de 2020. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se 

adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso Declarativo Verbal- Restitución Bien inmueble   
Demandante Lorena Cuenca Lavao.   C.C. N.º 33.751.232 
Demandado Juan Gabriel Escobar C.C. N° 7.717.186 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00176-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la notificación personal, si bien fueron realizadas por el extremo 
demandante, conforme ordena los artículos 291 del C.G.P., estas no se sujetan a lo 
establecido en los Acuerdos PCSJA20-11567 de 05/06/2020, PCSA20-11614 de 
06/08/2020, pcsja20-11622 DE 21/08/2020, entre otros, en lo que respecta a la 
prohibición de acceso de personal a las sedes judiciales, que impiden efectuar el retiro 
de documentos o comparecer a las instalaciones del Despacho, pues no indica la 
dirección electrónica de esta agencia judicial a la cual debe comparecer el extremo 
pasivo; en tanto que, carece de la notificación indicada en el artículo 292 ídem, se 
Dispone:   
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación personal allegada dentro del presente 
proceso por los motivos arriba expuestos.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante para que proceda a cumplir con lo 
ordenado en el numeral tercero del auto calendado el 06/07/2020, tendientes a notificar 
al demandado JUAN GABRIEL ESCOBAR identificado con C.C. N° 7.717.186, so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Agosto veintiséis (26) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTÚA 

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE BARRERA JÍMENEZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00270 00 

 

En virtud del escrito allegado por el demandado EDGAR ENRIQUE BARRERA JÍMENEZ en el 

que manifiesta tener conocimiento del presente asunto en su contra, se procederá a tenerlo 

como notificado por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

301 CGP. En consecuencia, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER por notificado por conducta concluyente al señor EDGAR ENRIQUE BARRERA 

JÍMENEZ  con CC 9.433.674, según los expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta copia 

del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ACEPTAR la renuncia a los términos del traslado de la demanda, manifestada  por el señor 

EDGAR ENRIQUE BARRERA JÍMENEZ. 

 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

















 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Utrahuilca Ltda. Nit. N° 891.100.673-9 
Demandado Luz Dalida Zamora Nieto  C.C. N° 1.110.455.143 
Radicación 410014189007-2020-00325-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a la solicitud allegada por el extremo demandado1, conforme a lo 
señalado en el artículo 301 del C.G.P., esta Judicatura Dispone: 
 
TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada LUZ 
DALIDA ZAMORA NIETO identificada con C.C. N.º 1.110.455.143, del auto 
admisorio calendado el veintiuno (21) de julio de 20202, en consecuencia, la citada 
demandada dispone de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 del Código 
General del Proceso; traslado que se anexara seguido a la publicación de este auto 
en estado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Ver correo electrónico Mié 30/06/2021 09:44.  
2 Ver página 35 a 36 Exp. Digital Cd. 01 
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                                            REPUBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
NEIVA - HUILA 

 
DATOS PARA RADICACION  DEL PROCESO 

 
JURISDICCION:  ORDINARIA CIVIL 
 
CUADERNOS:  2  FOLIOS: 30   
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE UNICA INSTANCIA 

 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO – UTRAHUILCA 
 NIT. N. 891100673-9 
 correo electrónico: utrahuilca@utrahuilca.com 
 DIRECCION: CRA 6 5 37 BARRIO CENTRO 

NEIVA - HUILA 
 
DEMANDADOS: LUZ DALIDA ZAMORA NIETO 
 C.C.N. 1.110.455.143 
 CARRERA 33 20-77 Barrio Bellavista Comuna 6  
 NEIVA- HUILA 
 
APODERADO: MARIA PAULINA VELEZ PARRA 
 C.C.N. 55.063.957  

CORREO ELECTRONICO: mariap_velez@hotmail.com 
 OFICINA 314 CENTRO EJECUTIVO SANTA ANA  

CALLE 9 5- 92  
NEIVA - HUILA 

 TELEFONO CELULAR: 3214919338 
 
 
FIRMA  ______________________ 
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

Ref:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO- UTRAHUILCA. 

DEMANDADOS: LUZ DALIDA ZAMORA NIETO. 

 

MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, mayor de edad, identificada con la C.C. N. 

55.063.957 de Garzón, domiciliada en Neiva,  Abogado en ejercicio, titular de la 

T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura, actuando en condición de endosatario para 

el cobro por vía judicial de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO – UTRAHUILCA, identificada con NIT Número 891100673-9, con 

domicilio principal en la ciudad de Neiva; cuya existencia y representación legal se 

demuestra con el Certificado de Existencia de Entidades sin Ánimo de Lucro, 

expedido por la Cámara de Comercio de Neiva-Huila, el cual se anexa; ante Usted 

formulo demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, en contra de LUZ DALIDA 

ZAMORA NIETO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.110.455.143 domiciliada en la ciudad de Neiva - Huila; basada en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1) LUZ DALIDA ZAMORA NIETO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.455.143, aceptó y suscribió a su cargo el Pagaré 

Número 11190328, el día 10 de Julio de 2014, por la suma DOS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS ($2.633.775), pagaderos a la orden de LA COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, en una única 

cuota por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.685.642). 

 

2) Igualmente en el mencionado Pagaré, se pactó como fecha de pago de la 

primera y única cuota, el día 30 de septiembre de 2019.  

 

3) En el mencionado Pagaré N. 11190328, se pactaron intereses vencidos a la tasa 

del 24.88% efectiva anual y en caso de mora, intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida.   

 

4) La entidad demandante aplicó la cláusula aceleratoria, sobre el saldo insoluto de 

capital, el día 20 de febrero de 2020. 

 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 
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5) A la fecha de presentación de la demanda, el Pagaré 11190328, presenta un 

saldo insoluto por capital de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS. ($2.633.775), vencido desde 

el 30 de septiembre de 2019. 

 

6) El título valor base del recaudo ejecutivo, fue expedido con todos los 

requerimientos del Código de Comercio. 

 

7) La Entidad beneficiaria, a causa de la mora de la deudora, en el pago oportuno 

tanto de capital como de los intereses corrientes, acogiéndose a lo establecido 

en el numeral primero del pagaré número 11190328 y ante el incumplimiento, 

optó por declarar vencidos los plazos. 

 

8) El Doctor JOSE HOVER PARRA PEÑA, en su calidad de Representante Legal 

de la COOPERATIVA UTRAHUILCA, conforme consta en el Certificado de 

Cámara de Comercio que se anexa a esta demanda, me ha endosado en 

PROCURACIÓN,  el título valor ya descrito en el hecho uno (1) de esta demanda, 

en los términos del artículo 658 del Código de Comercio, para realizar el cobro 

judicial. 

 

9) El título valor presta mérito ejecutivo y de él se desprende una obligación clara,  

expresa y exigible a cargo de la señora LUZ DALIDA ZAMORA NIETO,  de 

pagar una suma líquida de dinero con sus correspondientes intereses moratorios 

a la tasa máxima legal permitida, desde  que se constituyeron en mora, hasta 

que se produzca  el pago de la obligación. 

 

PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente de su Despacho, LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO en favor de LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO - UTRAHUILCA y en contra de la señora LUZ DALIDA 
ZAMORA NIETO por las siguientes sumas de dinero: 
 
Primera: Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($2.633.775), por concepto del capital 
vencido el día 30 de septiembre de 2019. 
 

Segunda: Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, sobre la suma 

de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS ($2.633.775), a partir de la fecha que se hizo exigible 

la obligación esto es, a partir de 01 de octubre de 2019 y hasta que se realice el 

pago total.  
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Abogado 
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Tercera: Que se condene a la demandada a sufragar las costas del proceso y 

agencias en derecho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de Derecho, los Artículos 422, 423, 424 y 430 del Código 

General del Proceso y los Artículos 621, 709 a 711 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes. 

CLASE DE PROCESO 

Se trata de un Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es Usted competente, Señor Juez, por la vecindad de la demandada, y por la 

cuantía que representan las pretensiones, la cual estimo en $3.000.000, inferior a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

PRUEBAS 

1. Pagaré Número  11190328 suscrito el día 10 de julio 2014. 

2. Carta de instrucciones para diligenciar pagaré N. 11190328. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Entidades sin Ánimo de 

Lucro, de LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO -  UTRAHUILCA, expedida por la Cámara de Comercio de Neiva. 

 

ANEXOS 

Acompañan la presente demanda los documentos relacionados en el acápite de las 

pruebas. 

NOTIFICACIONES 

 

 La demandada señora LUZ DALIDA ZAMORA NIETO, a través del correo 

electrónico: luzzamora1986@hotmail.com; celular 3115135366 o en la CR 33 N. 

20 - 77 Barrio Bella vista Comuna 6, en la ciudad de Neiva – Huila. 

 LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO -  

UTRAHUILCA a través del correo electrónico: utrahuilca@utrahuilca.com o  en 

la Carrera 6 N. 5-37  del barrio Centro de la ciudad de Neiva-Huila. 

 La suscrita apoderada a través del correo electrónico: 

mariap_velez@hotmail.com; celular 3214919338  o en la oficina 314, Centro 

Ejecutivo Santa Ana, Calle 9 N. 5-92, de la ciudad de Neiva-Huila.       



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 
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Del Señor Juez, 

Muy atentamente. 

 

 

 

MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA 

C.C.N. 55.063.957 de Garzón 

T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura  
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Señor 

JUEZ CIVIL  MUNICIPAL DE NEIVA HUILA (REPARTO) 

E. S. D. 

Ref:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO- UTRAHUILCA. 

DEMANDADOS: LUZ DALIDA ZAMORA NIETO 

 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, mayor de edad, identificada con la C.C. N. 

55.063.957 de Garzón, domiciliada en Neiva Huila,  Abogado en ejercicio, titular 

de la T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura, actuando en condición de 

endosataria para el cobro por vía judicial de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO – UTRAHUILCA, identificada con el NIT Número 

891100673-9, comedidamente solicito a su Señoría, decretar las siguientes 

medidas cautelares con carácter de previas: 

1. El embargo y retención del 50% del salario que devenga  la señora LUZ DALIDA 

ZAMORA NIETO con cedula de ciudadanía 1.110.455.143 como funcionaria de 

La empresa PREINTERMOTOR C.T.A. en la ciudad de Neiva - Huila. 

 

2. El embargo  y retención del 100% de las cesantías que posee la demandada 

señora LUZ DALIDA ZAMORA NIETO con cedula de ciudadanía 1.110.455.143. 

en el Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCION. 

 

3. El embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado 

VARIEDADES LUZ Y MAO, con Matrícula Mercantil N. 260193. 

 

4. El embargo y retención de los saldos en cuentas de ahorros y/o corrientes y 

CDAT (Certificados de Depósito a Término) que posea la demandada señora LUZ 

DALIDA ZAMORA NIETO identificada con cedula de ciudadanía 1.110.455.143.; 

en las entidades financieras, BANCOLOMBIA, BBVA, POPULAR, AV VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, en la ciudad de 

Neiva. 

Así mismo solicito a su Señoría, librar los oficios con destino  al Tesorero Pagador 

de la empresa PREINTERMOTOR C.T.A. en la ciudad de Neiva – Huila, al Fondo de 

Pensiones y Cesantías PROTECCION, a la Cámara de Comercio de Neiva-Huila y a 

las entidades financieras; a fin de que se inscriban las medidas y se expidan las 

correspondientes certificaciones. 

Del Señor Juez, atentamente. 

 

MARIA PAULINA VELEZ PARRA 

C.C.N. 55.063.957 de Garzón 

                                                T.P.N. 190470 del C.S. de la Judicatura 



MARIA  PAULINA  VELEZ  PARRA 
Abogado 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Utrahuilca Nit. Nº 891.100.673-9 

Demandado Luz Dalila Zamora Nieto C.C. Nº 1.110.455.143 

Radicación 410014189007-2020-00325-00 

 

Neiva (Huila),  Veintiuno (21) de julio de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
“UTRAHUILCA”  identificado con Nit. Nº 891.100.673-9 en contra de LUZ DALILA 
ZAMORA NIETO identificada con C.C. Nº 1.110.455.143, reúne el lleno de las 
formalidades legales, y el(los) título(s) ejecutivo(s) presentado(s) como base de 
recaudo presta(n), esto es, un (1) pagaré suscrito el 10/07/2014, suscrito para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad. En sustento de lo 
anterior, aportó el pagaré, ver folio 1 del cuaderno principal. 
 
De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúne los 
requisitos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, ya que del 
mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, en concordancia con los artículos 430 y 431 del Código General 
del Proceso, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA”  identificado con Nit. Nº 891.100.673-9 en contra de 
LUZ DALILA ZAMORA NIETO identificada con C.C. Nº 1.110.455.143, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré suscrito el 10/07/2014, 
suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO DEL PAGARE SUSCRITO 10/07/2014:  
 

1. Por la suma de $2.633.755, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 30/09/2019.  

 
1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 01/10/2019  hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, a quien se le 
correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 
442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que notifique el demandado, conforme 
a los artículos 290 y siguientes del Código de General del Proceso, por el término 
de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 
317 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada MARIA PAULINA VELEZ 
PARRA identificado con C.C. Nº 55.063.957 y T.P. Nº 190.470 para actuar como 
endosatario en procuración de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Amelia Martínez Hernández  C.C. N° 38.140.935 
Demandado Norma Yineth Bonilla Orjuela  C.C. N° 36.149.871 
Radicación 410014189007-2020-00331-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica y la constancia 
secretarial que antecede, por considerarse pertinente conforme al artículo 392 del Código 
General del Proceso en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone:  
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 A.M., del día jueves treinta (30) de septiembre de 
la presente anualidad, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P., la cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  
 

 Justificación de inasistencia previa a la audiencia. 
 Decisión Excepciones Previas 
 Audiencia de Conciliación 
 Interrogatorio de partes “Oficiosos”  
 Fijación del Litigio  
 Control de Legalidad 
 Practica de Pruebas (de parte y oficio) 
 Alegatos  
 Sentencia Única Instancia  

  
SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del presente 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por AMELIA MARTINEZ 
HERNANDEZ identificada con C.C. Nº 36.149.871 contra NORMA YINETH BONILLA 
ORJUELA identificada con C.C. N° 38.140.935. 
 

I. DEMANDANTE:  
 

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con el 
libelo gestor a las cuales se les dará el valor probatorio que corresponda, siempre y 
cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se tienen las siguientes:  
 
- Letra de Cambio N° 11250 por la suma de $450.000 de fecha 01/11/2018. 

 
II. DEMANDADOS:  

 
A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con la 

contestación, las cuales se les dará el valor probatorio que corresponda, siempre y 
cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se tienen las siguientes:  
 
- Copia Simple de orden de pedido expedida por MARHCOV S.A.S, bajo serial N° 

11250. 
- Recibo de pago del 27/04/2019 por la suma de $120.000 M/Cte.  
- Recibo de pago del 31/07/2020 por la suma de $237.000 M/Cte. 
- Copia correo notificación personal de la demanda, allegado el 14/09/2020. 

 
PERICIAL: ACCEDER a la realización de la prueba pericial de grafología, con el fin de 
demostrar la incompatibilidad de las letras dispuesta en la orden de pago, la 
incompatibilidad entre las tintas utilizadas, así como la diferencia de fechas entre la 
suscripción de la firma y la demás información impuesta.  
 
Para el presente evento se requiere de un lado, a la parte actora para que el día 
03/09/2021 a las 09:30 A.M., allegue la letra de cambio al despacho a efectos de tenerla 
en cadena de custodia y como quiera que la presente demanda se presento de manera 
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digital. Solicitando así, a la administración de Justicia el ingreso de la señora AMELIA 
MARTINEZ HERNANDEZ identificada con C.C. N° 38.140.935. 
 
De otro lado, se le indica a la demandada que a expensas de ella se deberá sufragar 
dicha prueba pericial, para lo que deberá indicar en el término de cinco (5) días indique 
la institución idónea, fecha y hora para hacer entrega del titulo valor. Cabe indicar que 
para el día de la diligencia se deberá hacer presente el perito a efectos de que absuelva 
alguna inquietud por parte del Despacho.  

 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente o 
a través de su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia del 
proceso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 
en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 
confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el peticionario 
del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en la contestación, 
según sea el caso (arts. 205 y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no 
concurrir a la audiencia les acarrea una multa de $3.906. 210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del 
C.G.P). 
 
QUINTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA de las 
partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no se podrá llevar 
a cabo (Art. 372-2-4 CGP). 
 
SEXTO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 
podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de un 
hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser aceptada 
previamente, por la jueza (art. 372.3 CGP). 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, el poder 
puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 CGP). 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 
practicarse las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de la práctica 
de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 
Nos. 7 y 9 CGP). 
 
NOVENO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en las etapas siguientes. 
 
DECIMO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 
Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con 
los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 
Videoconferencias y Streaming. 
 
DECIMO PRIMERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es 
LIFESIZE y previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho solicitante y 
los intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación) el 
mensaje con los datos para la conexión.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO RAUL LOPEZ CALVACHE 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00436 00 

 

 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, ni la de costas elaborada por la secretaría del Juzgado, conforme se desprende 

de la constancia secretarial que antecede, se procede a impartirles APROBACIÓN por 

el monto allí indicado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 366 y 446 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM 
 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  Neiva 

– Huila 
 

1 

 Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                        Neiva Huila, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

DEMANDADO CARLOS ANDRES SANCHEZ ISAZA 

RADICADO 410014189 007 2020 00446 00 

 
 

I. ASUNTO. 
 
Mediante escrito que antecede, la parte actora interpone recurso de Reposición contra 

el auto calendado el 24 de Junio del presente año, mediante el cual se dispuso: 

 
“…Conforme a la constancia secretarial que antecede, y evidenciando que las 

diligencias de notificación no fueron realizadas en legal forma, el despacho requiere a 

la parte demandante, para que proceda a efectuar las diligencias de notificación a al 

demandado conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 dentro 

del término de treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de 

éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso...”. 

 
Refiere el demandante que en la página de la Rama Judicial no observa ninguna 

constancia secretarial así como tampoco pudo conocer en que consiste el error, lo cual 

vulnera el debido proceso. 

 

Aduce que no se puede requerir la notificación personal del demandado porque existen 

medidas cautelares pendientes de consumarse por cuanto no se ha obtenido respuesta 

por parte del Ejercito Nacional. 

 

Indica igualmente que la notificación del demandado se surtió conforme al Decreto 806 

del 2020 aclarando que el demandado no reside en la dirección aportada en el libelo 

demandatorio, en razón a que el inmueble fue restituido al arrendador. 

 

Por lo anterior solicita: 

 

“1. Solicito se revoque el auto de fecha 24 de junio del 2021, por medio del cual se requiere 

la notificación personal del demandado, hasta tanto se consuma la medida cautelar 

ordenada y requerida por el despacho. 
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2.   Se ordene al Ejército Nacional de Colombia, la consumación de la medida cautelar y se 

dé respuesta al requerimiento o se imponga la sanción correspondiente por 

incumplimiento de la medida cautelar impartida. 

 

3. Se informe cual es el error que se registró en la constancia secretarial indicada en el auto 

del 24 de junio del 2021, por medio del cual se informa que n se cumplió con el decreto 806 

del 2020 o se informe los errores en los cuales se incurrió al momento de realizar la 

notificación por medio de correo electrónico. 

 

4. Teniendo en  cuenta que el demandado ya no reside en la dirección de notificación 

aportada en la demandada, solicito se tenga como dirección de notificación personal del 

demandado  el correo electrónico carlosandressanchez.isaza@gmail.com. 

 

5. En caso que el despacho no acepte como dirección de notificación el correo electrónico 

indicado y teniendo en cuenta que el demandado ya no se ubica en la dirección de 

notificación aportada en la demanda, solicito se ordene el emplazamiento del demandado 

ya que no se tiene conocimiento de otra dirección para su notificación personal…”. 

 

Una vez revisado el expediente digital, encuentra el despacho que le asiste razón al 

demandante, por cuanto no se le indicó con exactitud cuáles eran los argumentos 

plasmados en la constancia secretarial de fecha 22 de Junio del 2021, mediante los 

cuales se determinó por parte de la Secretaría de ésta Agencia Judicial, que la 

notificación no estaba conforme con el art. 8º del Decreto 806 del 2020. 

 

Evidencia el despacho que lo pretendido por el demandante se enmarca en una Adición 

de auto, la que efectivamente interpuso dentro del término legal. 

 

Por lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el art. 287 del Código General del 

Proceso1, en el sentido de ADICIONAR el auto de fecha 24 de Junio del 2021 de la 

siguiente manera:  

                                                           
1 Artículo 287 del C. G. Proceso. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 
de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 
perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un 
proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte 
presentada en el mismo término. 

mailto:carlosandressanchez.isaza@gmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  Neiva 

– Huila 
 

3 

 Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 

proceda a efectuar las diligencias de notificación a la parte demandada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en razón a que fue remitida a una 

dirección diferente a la aportada en la demanda, en tanto que la nueva dirección 

electrónica no fue informada previamente al despacho, atendiendo lo dispuesto en el 

inc. 2º, numeral 3º del art. 291 del C. G. Proceso. 

 

Lo anterior, por cuanto en el acápite de notificaciones indicó como dirección 

electrónica carlosandressanchez.isasa@gmail.com que es diferente a la que dirección 

donde efectuó la notificación: carlosandressanchez.isaza@gmail.com; por lo anterior, se 

le Requerirá para que aclare al despacho cual es el correcto y una vez informe lo 

pertinente, proceda a diligenciar nuevamente la notificación.  

 

De otra parte, se le pone de presente al apoderado demandante que las medidas 

cautelares ya fueron consumadas con la entrega del oficio al respectivo pagador desde 

el pasado 11 de Octubre del 2020; encontrándose a la espera de la respectiva respuesta, 

razón por la que se ordenará requerir nuevamente al Pagador del Ejercito Nacional para 

que informe el trámite dado a los respectivos oficios.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado  Dispone: 

 

PRIMERO.- INDICAR que no hay lugar a resolver el recurso de Reposición interpuesto, 

por sustracción de materia. 

 

SEGUNDO.- ADICIONAR la providencia calendada el 24 Junio del 2021, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído, la cual quedará de la siguiente manera:  

 

REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 

proceda a efectuar las diligencias de notificación a la parte demandada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en razón a que fue remitida a una 

dirección diferente a la aportada en la demanda, en tanto que la nueva dirección 

electrónica no fue informada previamente al despacho, atendiendo lo dispuesto en el 

inc. 2º, numeral 3º del art. 291 del C. G. Proceso. 
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Lo anterior, por cuanto en el acápite de notificaciones indicó como dirección 

electrónica carlosandressanchez.isasa@gmail.com que es diferente a la que dirección 

donde efectuó la notificación: carlosandressanchez.isaza@gmail.com; por lo anterior, se 

le Requerirá para que aclare al despacho cual es el correcto y una vez informe lo 

pertinente, proceda a diligenciar nuevamente la notificación.  

 

TERCERO.- PONER de presente al apoderado demandante, que las medidas cautelares 

ya fueron consumadas con la entrega del oficio al respectivo pagador desde el pasado 

11 de Octubre del 2020, encontrándose a la espera de la respectiva respuesta, razón por 

la que se ordena requerir nuevamente al Pagador del Ejercito Nacional para que 

informe el trámite dado a los respectivos oficios.  

. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

DOM 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía   
Demandante Lorena Vargas Pastrana    C.C. Nº 26.607.756 
Demandado Inversiones Altamisa S.A.S. Nit. N° 900.396.5384 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00518-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito y costas1, al ser procedente el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, procede a impartir su 
APROBACIÓN.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario el Juzgado, se 
tiene que a la fecha no reposan títulos de depósitos judiciales pendientes de pago dentro 
de la presente ejecución.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1  Ver pagina 48 y 49 del Exp. Digital Cd.01 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO(S) LIBARDO RAMÍREZ TIERRADENTRO. 

FECHA 26 de agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante 

de fecha 18-08-2021, procede este Despacho a autorizar el retiro de la demanda y 

de sus anexos, como quiera que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 92 del CGP; sin embargo, se abstiene de ordenar su devolución de los 

anexos, como quiera que fue presentada de forma digital.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Neiva, Dispone:  

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda y de sus anexos. 

SEGUNDO: Abstenerse de ordenar la devolución de la misma, toda vez que fue 

presentada de manera digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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                                  Neiva (H), Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO FLOR DELI PERDOMO VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00587 00 

 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la 

Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o 

modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del 

Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó 

desconociendo el mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del 

Código de Comercio,  por cuanto la aportada aplica tasas de interés mensual superiores 

a las certificadas por la superintendencia financiera.. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 

probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de 

oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de 

$18.262.293.oo M/Cte., a cargo de la parte demandada. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

de conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE : 

 

 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

vista, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $18.262.293.oo M/Cte., 

a cargo de la parte demandada.  
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TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem, la cual se adjunta éste proveído. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 
                                                                 ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                   Juez.-  
DOM. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

        

        

RADICACIÓN: 410014189007-2020-00587-00    

        

        

        

CAPITAL  $  11.930.958       

INTERESES CAUSADOS  $    1.129.006       

INTERESES DE MORA  $    5.202.329       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  18.262.293       

ABONOS 
 $                   
-         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  18.262.293       

        

        

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.039056100021096    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CAUSADOS            $        186.865  
 $  

7.295.704  

Octubre. 16/2019 16 28,65% 2,12%  $      82.490   $                 -     $        269.355  
 $  

7.295.704  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    153.939   $                 -     $        423.294  
 $  

7.295.704  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    158.317   $                 -     $        581.611  
 $  

7.295.704  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    157.563   $                 -     $        739.174  
 $  

7.295.704  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    149.513   $                 -     $        888.687  
 $  

7.295.704  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    159.071   $                 -    
 $     

1.047.758  
 $  

7.295.704  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    151.751   $                 -    
 $     

1.199.509  
 $  

7.295.704  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    153.040   $                 -    
 $     

1.352.548  
 $  

7.295.704  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    147.373   $                 -    
 $     

1.499.921  
 $  

7.295.704  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    152.286   $                 -    
 $     

1.652.207  
 $  

7.295.704  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    153.793   $                 -    
 $     

1.806.001  
 $  

7.295.704  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    149.562   $                 -    
 $     

1.955.563  
 $  

7.295.704  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    152.286   $                 -    
 $     

2.107.848  
 $  

7.295.704  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    145.914   $                 -    
 $     

2.253.762  
 $  

7.295.704  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    147.762   $                 -    
 $     

2.401.525  
 $  

7.295.704  
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Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    146.255   $                 -    
 $     

2.547.779  
 $  

7.295.704  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    134.144   $                 -    
 $     

2.681.923  
 $  

7.295.704  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    147.008   $                 -    
 $     

2.828.931  
 $  

7.295.704  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    141.537   $                 -    
 $     

2.970.468  
 $  

7.295.704  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    145.501   $                 -    
 $     

3.115.969  
 $  

7.295.704  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    140.807   $                 -    
 $     

3.256.776  
 $  

7.295.704  

Julio. /2021 13 25,77% 1,93%  $      61.016   $                 -    
 $     

3.317.792  
 $  

7.295.704  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 3.130.927 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.039056100019955    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CAUSADOS            $        942.141  
 $  

4.635.254  

Septbre. 21/2019 10 28,98% 2,14%  $      33.065   $                 -     $        975.206  
 $  

4.635.254  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    101.543   $                 -    
 $     

1.076.749  
 $  

4.635.254  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $      97.804   $                 -    
 $     

1.174.553  
 $  

4.635.254  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    100.585   $                 -    
 $     

1.275.138  
 $  

4.635.254  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    100.106   $                 -    
 $     

1.375.244  
 $  

4.635.254  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $      94.992   $                 -    
 $     

1.470.235  
 $  

4.635.254  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    101.064   $                 -    
 $     

1.571.299  
 $  

4.635.254  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $      96.413   $                 -    
 $     

1.667.713  
 $  

4.635.254  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $      97.232   $                 -    
 $     

1.764.945  
 $  

4.635.254  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $      93.632   $                 -    
 $     

1.858.577  
 $  

4.635.254  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $      96.753   $                 -    
 $     

1.955.330  
 $  

4.635.254  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $      97.711   $                 -    
 $     

2.053.041  
 $  

4.635.254  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $      95.023   $                 -    
 $     

2.148.064  
 $  

4.635.254  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $      96.753   $                 -    
 $     

2.244.817  
 $  

4.635.254  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $      92.705   $                 -    
 $     

2.337.522  
 $  

4.635.254  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $      93.879   $                 -    
 $     

2.431.402  
 $  

4.635.254  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $      92.921   $                 -    
 $     

2.524.323  
 $  

4.635.254  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $      85.227   $                 -    
 $     

2.609.550  
 $  

4.635.254  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $      93.400   $                 -    
 $     

2.702.950  
 $  

4.635.254  
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Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $      89.924   $                 -    
 $     

2.792.874  
 $  

4.635.254  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $      92.442   $                 -    
 $     

2.885.317  
 $  

4.635.254  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $      89.460   $                 -    
 $     

2.974.777  
 $  

4.635.254  

Julio. /2021 13 25,77% 1,93%  $      38.766   $                 -    
 $     

3.013.543  
 $  

4.635.254  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 2.071.402 0     
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Proceso 
Ejecutivo Hipotecario (Efectividad Garantía Real Art. 468 

C.G.P.) Mínima Cuantía 
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. N° 800.037.800-8 
Demandado Ana Ariza de Mendieta  C.C. N° 36.171.171 
Radicación 410014189007-2020-00594-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, instauro 
demanda Ejecutivo Hipotecario (Efectividad Garantía Real Art. 468 C.G.P.) Mínima Cuantía 
en contra de ANA ARIZA DE MENDIETA para obtener el pago de las sumas de dinero 
ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el tres (03) de diciembre de dos mil 
veinte (2020)  por la suma de dinero rogada, con fundamento en dos (02) pagarés, que 
cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 
constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad 
con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 292 del C.G.P.,1 según refleja la constancia 
de entrega, quien dentro del término guardo silencio como se observa en la constancia 
secretarial2, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin observarse 
causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido 
en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $2.500.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, no se 
evidencia la existencia de títulos de depósito judicial dentro de la presente ejecución.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 
proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena de 
decretar el desistimiento tácito de que trata el articulo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Ver página 89 Exp. Digital Cd. 1 
2 Ver página 91 Exp. Digital Cd 1 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado:      LARRY YEFERSON MARTINEZ ALVAREZ 

Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00456-00 

 

Neiva - Huila, 26 de agosto de 2021. 

 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el memorial suscrito por la parte demandante, en el que solicita 

corrección del nombre del demandado en los autos de fecha 14 de diciembre de 

2021; es por ello que, esta Dependencia Judicial procede a corregir el auto que libro 

mandamiento de pago y de medidas de fecha 14 de diciembre de 2021, en el 

entendido que el nombre correcto de la parte demandada es LARRY YEFERSON 

MARTINEZ ALVAREZ con C.C. 1.086.136.494.  

Igualmente, dejar sin efecto los oficios Nro. 2183 y 2184 por estar el error antes 

enunciado, y en consecuencia, se ordena expedir nuevos oficios.  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva (H) Dispone: 

PRIMERO: Corregir el proveído que libro mandamiento de pago y de medidas de 

fecha 14 de diciembre de 2021, en el entendido que el nombre correcto del 

demandado es LARRY YEFERSON MARTINEZ ALVAREZ con C.C. 

1.086.136.494. 

SEGUNDO: dejar sin efecto los oficios Nro. 2183 y 2184 por estar el error antes 

enunciado, y en consecuencia, se ordena expedir nuevos oficios 

TERCERO: Indicar que las demás disposiciones de dichos proveídos no sufren 

modificación alguna.  

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Banco Av Villas S.A.    Nit. N° 860.035.827-5 
Demandado Diana Ximena Narváez Diaz    C.C. N° 55.169.057 
Radicación 410014189007-2020-00601-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
BANCO AV VILLAS S.A., actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de DIANA XIMENA NARVAEZ DIAZ para 
obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 
fechado el tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020)  por la suma de dinero rogada, 
con fundamento en una (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los 
artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 
Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 08 del Decreto 806 de 20201, según refleja la 
constancia de entrega, quien dentro del término guardo silencio como se observa en la 
constancia secretarial2, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $2.100.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, no se 
evidencia la existencia de títulos de deposito judicial dentro de la presente ejecución.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 
proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena de 
decretar el desistimiento tácito de que trata el articulo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Ver página 37 Exp. Digital Cd. 1 
2 Ver página 65 Exp. Digital Cd 1 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. N° 800.037.800-8 
Demandado Valentín Montaña      C.C. N° 7.723.298 
Radicación 410014189007-2020-00605-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora1 y la 
certificación de notificación arrimada, al ajustarse a lo señalado en el artículo 108, 
293, 294-4 del C.G.P., este Juzgado Dispone:  

ORDENAR el emplazamiento del demandado VALENTIN MONTAÑA identificado 
con C.C Nº 7.723.298, publicación que se sujetara a lo dispuesto en el artículo 108, 
291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mié 03/03/2021 15:00.  
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante José Belarmino Flórez Acevedo      C.C. N° 12.131.785 
Demandado Luis Eduardo Medina     C.C. N° 12.110.500 
Radicación 410014189007-2020-00609-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 
demandado LUIS EDUARDO MEDINA identificado con C.C. N° 12.110.500, se surtió en la 
forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto 
que libro el mandamiento de pago, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr. SEBASTIAN ZULUAGA 
DURANGO identificado con C.C. N° 1.075.283.008 y T.P. N° 318.024 para que ejerza 
el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado LUIS EDUARDO 
MEDINA identificado con C.C. N° 12.110.500. 
 
Para tal efecto comuníquesele en la forma indicada por el artículo 49 del C. General del 
Proceso al correo electrónico registrado en el SIRNA Zuluaga_pe@hotmail.com,  
anexándole copia del traslado de la demanda.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 
nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 
copias a la autoridad competente.   
 
TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  Si bien es cierto que la 
Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador Ad Litem es 
totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de curaduría en 
razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser reconocida, tal 
y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. 
Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para  que  el  juicio  se  lleve  a  cabo,  son  
costos  provenientes  de  causas  no  atribuibles  a  la administración de justicia y que 
deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados  durante  el  
desarrollo  del  proceso  por  el  Juez,  limitándolos  a  lo  estrictamente indispensable 
para el fin perseguido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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                            Neiva, Agosto veintiséis  (26)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA 

DEMANDADO 
MAGDALENA PUENTES Y CARLOS ALBERTO 
BONILLA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00685 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes y al ser procedente, es del caso 
decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA contra MAGDALENA PUENTES TAPIA y 
CARLOS ALBERTO BONILLA QUIROGA, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
- Para el efecto, se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 
del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidade a donde 
se debe dirigir el oficio de medida cautelar. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la demandada MAGDALENA PUENTES TAPIA. Art. 116 
Ibídem. 
 
  Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                                Juez 
DOM 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JESÚS ANTONIO CASTRO CALDERÓN 

DEMANDADO CARLOS FELIPE GÓMEZ MOSQUERA 

RADICADO 410014189 007 2021 00223 00 

 

Vista la solicitud de remanente allegada por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple  mediante oficio 1670 de 09 de agosto de 2021 proferido del proceso 

que cursa allá con radicado 2021-00664, el Juzgado DISPONE: 

 

NO TOMAR nota del remanente solicitado por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, mediante oficio 1670 de 09 de agosto de 2021 para el proceso con 

radicado 2021-00664 que cursa allí en contra de CARLOS FELIPE GÓMEZ MOSQUERA,  por 

cuanto a la fecha no hay bienes embargados dentro del presente asunto.  

 

-Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COOLAC 

DEMANDADO CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ HIDALGO 

RADICADO 410014189007 2021 00380 00 

 
ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte actora, respecto a la terminación  y al 

ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la 

Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila: 

 

                                                             R E S U E L V E: 

 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CRÉDITO COOLAC con Nit. 

891102558-9 contra CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ HIDALGO con CC 36.065.364, por Pago 

Total de la Obligación.  

 

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. Líbrense 

los oficios correspondientes.  

 

Tercero: INDICAR que no hay lugar a desglose del título valor, como quiera que la demanda 

fue presentada de forma digital. 

 

Cuarto: Sin lugar a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

Quinto: ACEPTAR la renuncia a términos presentada por la parte demandante. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 

último inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO VERBAL -  RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE ROCIO CASTRO OLAYA 

DEMANDADO ALVARO CORDOBA Y MARIELA FIGUEROA SEGURA 

RADICADO 410014189 007 2021 00442 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandnate y en atención 

al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de la  demandada MARIELA FIGUEROA SEGURA con C.C. 

55.151.373, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía con el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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                            Neiva, Agosto veintiséis  (26)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO GUTIERREZ HERNANDEZ 

DEMANDADO ARCELIA NARVAEZ MURCIA. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00462 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte ejecutante y al ser procedente, es 
del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por CESAR AUGUSTO GUTIERREZ HERNANDEZ contra ARCELIA NARVAEZ MURCIA, 
por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
  Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                                Juez 
DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00469 00 

 

 

Por ser procedente la solicitud de requerimiento de medida cautelar allegada por la parte 

ejecutante el Juzgado  DISPONE: 

 

REQUERIR al INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A. – IDIME S.A. para que dé 

cumplimiento a la medida cautelar de embargo de salario del señor ANDRÉS FELIPE RIVAS 

GÓMEZ con C.C. 1.075.275.271, comunicada mediante oficio 2021-00469 /1161 de 03 de junio 

de 2021, so pena de incurrir en la sanción prevista del numeral 9no del art. 593 CGP. 

 

- Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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 Neiva, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANDRES FELIPE VARGAS SILVA 

DEMANDADO RICARDO ORLANDO FUENTES SOTO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00633 00 

 

ASUNTO: 

 

Habiéndose subsanado la demanda en la forma ordenada por el despacho, se procede a 
resolver sobre su admisión. 
 
En efecto, el señor ANDRES FELIPE VARGAS SILVA, presentó demanda Ejecutiva Singular 
de Mínima Cuantía contra RICARDO ORLANDO FUENTES SOTO, para obtener el pago de la 
deuda contenida en la Factura de Venta  No. 157 del 08 de Marzo del 2021 suscrita para 
garantizar el pago de las obligaciones adquiridas con la demandante.  
 
De esa forma, el despacho advierte que el (los) documento(s) aportado(s) reúne(n) los 
requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y decreto 806 del 2020, ya que 
del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de(l) 
(la) demandado(a), razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ANDRES EFLIPE VARGAS SILVA, con CC. 1.082.804.339 contra RICARDO ORLANDO 

FUENTES SOTO con C.C. 1.075.218.699 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

- RESPECTO  DE LA FACTURA No. 0157:   

 

a) Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($4.350.000,oo) M/Cte., por el valor correspondiente al capital establecido en la citada 

factura. 

 

b) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, causados a partir del 08 de Abril  de 2021 (Art. 77 num. 1º Código Cio.). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO FARITH WILLINTON MORALES VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00637 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el señor apoderado de la parte ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 al  demandado FARITH WILLINTON MORALES VARGAS con 

C.C. 79.902.226, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía 

con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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                            Neiva (H.), Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ESPECIAL MONITORIO 

DEMANDANTE MONROD S.A.S 

DEMANDADO 

MARWIN EDUARDO VARGAS VIDAL Y OSCAR MAURICIO 

VARGAS MURCIA. 

RADICADO 410014189 007 2021 00639 00 

 

I.- ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede por esta judicatura 

a rechazar la presente demanda como quiera que ésta no fue subsanada atendiendo los 

términos procesales perentorios. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

II. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular - Mínima Cuantía presentada 

mediante apoderado judicial por MONROD S.A.S contra MARWIN EDUARDO VARGAS VIDAL Y 

OSCAR MAURICIO VARGAS MURCIA, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
DOM. 
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Neiva (H.) Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA SAS-

“BANCUPO” 

DEMANDADO JUAN CASTRO MARTÍNEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00712 00 

 

 

COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA SAS-“BANCUPO”, mediante apoderado presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JUAN CASTRO MARTÍNEZ, para 

obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 1150 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA SAS-“BANCUPO” identificada con NIT 

901312084-6 contra JUAN CASTRO MARTÍNEZ con CC 1.094.912.508 por la siguiente suma 

de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ 1150: 

 

a.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) M/ Cte., por concepto del capital del 

referido pagaré, con fecha de vencimiento el 06 de abril de 2020, más los intereses moratorios, 

liquidados a la tasa máxima legal, desde el 01 de abril de 2020, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

b.- Por los intereses remuneratorios pactados y generados del 6 de febrero de 2020 al 5 de 

abril de 2020.  

 

c.- Por la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000) M/ Cte., por concepto de costos de 

plataforma. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE identificada con CC 1.075.248.334 y TP 263.084 para que actúe como apoderada 

de la parte actora, con las facultades en el poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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1 
H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

Demandado:        MARGOT EMILCE BOLIVAR PEREZ.  

Radicación:          41.001.41.89.007.2021-00715.00 

 

Neiva - Huila, 26 de agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con NIT. 900.318.689-5 en 

contra de MARGOT EMILCE BOLIVAR PEREZ con C.C. 43.842.306, reúne el lleno 

de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 

pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 

entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General 

del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 

el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con NIT. 

900.318.689-5 y en contra de MARGOT EMILCE BOLIVAR PEREZ con C.C. 

43.842.306, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Pagaré Nro. 2212: 

 

1.- Por la suma de $350.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 28-06-2020. 

 
1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 29-04-2020 al 27-

06-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 29-06-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

1.3.- Por la suma de $60.000.oo. mcte por concepto de los costos de plataforma.  

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, identificado(a) con C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263084 del C. S. de la 

J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO RUBIELA TRUJILLO RAMÍREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00717 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. No se aporta certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00719.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA. 

DEMANDADO(S) JULIO CESAR VARGAS BENAVIDES  

FECHA 26 de agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA con C.C. 12.109.265, en contra de 

JULIO CESAR VARGAS BENAVIDES con C.C. 14.274.368, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA con C.C. 

12.109.265 y en contra de JULIO CESAR VARGAS BENAVIDES con C.C. 

14.274.368, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio con fecha de vencimiento del 17-11-2019: 

         

1.- Por el valor de $200.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

17-11-2019. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 18-11-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

B. Letra de cambio con fecha de vencimiento del 02-08-2019: 

         

1.- Por el valor de $300.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

02-08-2019. 
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1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 02-08-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO: Reconocer interés jurídico a GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA, 

identificado(a) con C.C. 112.109.265, para actuar en causa propia (Decreto 196 de 

1971 artículo 28 y 29).  

 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO CINDY YURLEY AGUIRRE MEDOZA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00720 00 

 

 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra CINDY YURLEY AGUIRRE MEDOZA, para obtener el pago 

de la deuda contenida el Pagaré No. 1980 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA identificada con NIT 900318689-5 

contra CINDY YURLEY AGUIRRE MEDOZA con CC 1.017.168.719 por la siguiente suma de 

dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ 1980: 

 

a.- Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) M/ Cte., por concepto 

del capital del referido pagaré, con fecha de vencimiento el 31 de mayo de 2020, más los 

intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 01 de junio de 2020, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

b.- Por los intereses remuneratorios pactados y generados del 1 de abril de 2020 al 30 de mayo 

de 2020.  

 

c.- Por la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000) M/ Cte., por concepto de costos de 

plataforma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE identificada con CC 1.075.248.334 y TP 263.084 para que actúe como apoderada 

de la parte actora, con las facultades en el poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:      COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 

        – “CAPITALCOOP”. 

Demandado:       DARIO YUSUNGUAIRA CAVIEDES.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00722.00 

 

Neiva - Huila, 26 de agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL – 

“CAPITALCOOP” con NIT. 901.412.514-0 en contra de DARIO YUSUNGUAIRA 

CAVIEDES con C.C. 12.133.974, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 

aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para 

garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL – 

“CAPITALCOOP” con NIT. 901.412.514-0 y en contra de DARIO YUSUNGUAIRA 

CAVIEDES con C.C. 12.133.974, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• PAGARÉ Nro. 005072: 

 

1.- Por la suma de $15.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital. 
 
1.1.- Por la suma de $855.484.oo Mcte, correspondiente a los intereses 
corrientes. 
 
1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
01/07/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO: Reconocer interés jurídico a la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP”, para actuar en causa propia (Decreto 

196 de 1971 artículo 28 y 29).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDILSON LOSADA CORTÉS 

DEMANDADO LIZETH ANDREA PERDOMO GARZÓN 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00725 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Las pretensiones no son claras, pues se solicitan intereses moratorios desde una fecha 

diferente a la del vencimiento establecida en el título valor allegado.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al señor EDILSON LOSADA CORTÉS identificado 

con C.C. 12.132.777 para que actúe en nombre propio dentro del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

Demandado:        ANDRÉS EDUARDO BARROS RUIZ.  

Radicación:          41.001.41.89.007.2021-00729.00 

 

Neiva - Huila, 26 de agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con NIT. 900.318.689-5 en 

contra de ANDRÉS EDUARDO BARROS RUIZ con C.C. 1.102.895.153, reúne el 

lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con NIT. 

900.318.689-5 y en contra de ANDRÉS EDUARDO BARROS RUIZ con C.C. 

1.102.895.153, por las siguientes sumas de dinero: 

1) Pagaré Nro. 2295: 

 

1.- Por la suma de $350.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 07-07-2020. 

 
1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 08-05-2020 al 06-

07-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 08-07-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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1.3.- Por la suma de $60.000.oo. mcte por concepto de los costos de plataforma.  

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, identificado(a) con C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263084 del C. S. de la 

J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO ANDRES CASALLAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00731 00 

 

La entidad SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. actuando a través de apoderado judicial, 

presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra ANDRES CASALLAS, para 

obtener el pago de la deuda contenida en los Pagarés suscrito para garantizar el pago de las 

obligaciones crediticias adquiridas con la parte actora. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. con Nit: 900.318.689-5  contra ANDRES 

CASALLAS con C.C. 1.019.114.569 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL DEL PAGARE No. 6369: 

 

A.- Por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) M/Cte. por concepto de capital vencido 

el 30 de Noviembre del 2020. 

 

B.- Por los intereses remuneratorios causados desde 25 de Noviembre de 2020 al 29 de 

Noviembre de 2020.  

 
C.- Por lo intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera, a partir del 01 de Diciembre del 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.    

 

D.- Por la suma de $5.000 por concepto de los costos de plataforma. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE identificada 

con la C.C. No. 1.075.248.334 y T.P. No. 263084 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como 

apoderada de la entidad ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

	2021-08-27_E61
	E01_2005-00619(A REQ)
	E02_2005-00718(A REQ)
	E03_2011-00194(A TERM)
	E04_2012-00338(A PERS))
	E05_2012-00592(A PERS)
	E06_2013-00001(A NIEGA AUTZ)
	E07_2013-00001(A NIEGA REQ))
	E08_2017-00213(A AGREGA COMISION)
	E09_2014-00021(A NIEGA TERM)
	E10_2015-00432(A REQ)
	E11_2016-00405(A NOTFN CDTA)-01
	E11_2016-00405(A NOTFN CDTA)-02
	E12_2019-00303(A MODIF CRED & APR COSTAS)
	E13_2019-00702(A APRUEBA C&C)
	E14_2019-00888(A APRUEBA C&C)
	E15_2019-01056(A NOTFN CDTA)-01
	E15_2019-01056(A NOTFN CDTA)-02
	E16_2019-01084(A EMPLAZA)
	E17_2020-00023(A REQ DT)
	E18_2020-00141(A NOTFN CDTA)-01
	E18_2020-00141(A NOTFN CDTA)-02
	E19_2020-00176(A REQ DT)
	E20_2020-00270(A NOTFN CDTA)-01
	E20_2020-00270(A NOTFN CDTA)-02
	E20_2020-00270(A NOTFN CDTA)-03
	E21_2020-00325(A NOTFN CDTA)-01
	E21_2020-00325(A NOTFN CDTA)-02
	E21_2020-00325(A NOTFN CDTA)-03
	E22_2020-00331(A AUD)
	E23_2020-00436(A APRUEBA C&C)
	E24_2020-00446(A ADICION)
	E25_2020-00518(A APRUEBA C&C)
	E26_2020-00526(A RETIRO)
	E27_2020-00587(A APRUEBA C&C)
	E28_2020-00594(A440)
	E29_2020-00599(A CORRECCION)
	E30_2020-00601(A 440)
	E31_2020-00605(A EMPLAZA)
	E32_2020-00609(A CURADOR)
	E33_2020-00685(A TERM)
	E34_2021-00223(A REMANENTE)
	E35_2021-00380(A TERM)
	E37_2021-00442(A EMPLAZA)
	E38_2021-00462(A TERM)
	E39_2021-00469(A REQ)
	E41_2021-00633(A MP)
	E43_2021-00637(A EMPLAZA)
	E44_2021-00639(A RECHAZO)
	E45_2021-00712(A MP)
	E47_2021-00715(A MP)
	E49_2021-00717(A INADMITE)
	E50_2021-00719(A MP)
	E52_2021-00720(A MP)
	E54_2021-00722(A MP)
	E56_2021-00725(A INADMITE)
	E57_2021-00729(A MP)
	E59_2021-00731(A MP)

